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PftOVINCZA^IJE CUR^O^A.
Artfoulo 1° Las leyee obligaráu en la Penínsnlal islaa

B^►lsares y Canarias, ^ loe veinte diga de sn promnlgacaon, ei
•n ellas no Ho dispesiese otra cosa. So entionde hecha la pro-
>aanlgnoibn el dia en qne termia:a la inaerción de la ley en le
Gaceta oJ'iciai.

^- 2•° La ignoranoia de lae leyes, no ezcnea de an cnm-
^limiento,

^ g° La.c leses no tendrán ef'ecto retroactivo, si no dis-
pxeieren lo eantxario. (CÓdégo citril eige^te).

Real decrcto de 2R de ^bril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
tacionee provincislos y mnnicipales abonarán, en primer tér-
^no, al Notario ó Notarios qne antoricon las snbastas, los de-
reohos por elloa devengados y loe suplementos adelantados
por loa mismos sai 'cc,mo los derechos de insercibn de loa
^uncioe en lus peribdicos oSciales, cuidando de reintegrar-
te del rematante, Ai lo hnbiere, del importe total de los refe-
tidos gastoe de cuyo cargo son, con arreglo á lo didpnesto
^ la rbbla Ŝ" del art. 8.°

P^.I^T^ OFI^II^T

I
BUSCRIFCIbP7 PAI;TICULAR

E:^ Cdxvoss °e^et°°

Cn mes. . . . . . . 8
'.Crimestre.. , . . . . . 8 25
Seia meses. . . . . . 16 60
Un avo.. . . . . . . ^

FIIBS6 DE CÓ2iDUB^ ° e+aeee^

L'n xe.s. . . . . . 4
Trimestre.. . . 11 25
8eis meses. . . . . . 2á 60
IIn afio.. . . . . , . fb

Númer'o t+uelto, 40 Cé9stimoa de peaeta,

Se pubIioc todoo loe diwu, ezoopto los Doming°^.

tiUTA I^iPU$Ta,^iTE.-Inmeñintameato que lus aef!ores

Alcaides y Secretarios reciban este Eoa.atTf*I disrondráu que ae

$ie nn ejemplar en ol sitio de ooatnmbre, dor.da permanecera

ĥasta el recibo del nfi.mero eiguienŬ,

Arzobiapos, Reverendos Obispos y Vi-

carios Capitulares fteales Cartas en-

cargándoles la celebración de eze-

quias; y quo la Corte viata seis me-

ses de luto, tres de riguroso y tres do

alivio, en la forma acostumbrada, de

biendo empezar á contarse desde el

dia de ayer.

î
i

t+re - ^ -- ^si^eeeia ^ei ^onsejo ^e Mieistros ^
(Gaceta del 18 de Abril.)

SS. 111^I. el IiEY y la REt;un Regen•

te (q, D, g,) y gugusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

El Mayor3omo Mayor de S. M. me

dice con esta feeha lo siguiente:

^Excmo. Sr.: De orden de S. M. la

REIxA Regonte, y para los efectos

que procedan, tengo el profundo sen-
timiento de participar á V. E. qne á

las doco y cincuenta y cinco minutos

de ^ madrugada de hoy ha fallecido

en EsPinay (Francia), S. Dí. el Rey

D• Francisco de Asís Dfaría do Bor-
bón.

Dios guarde A V. E. muchos años.

ralacio 17 de Abril de 1902.-P. El

Duquc de Sotomayor.

Sr. Yresidente del Consejo de Diinis-
tros. •

S• M• el ftFY (Q. D. G.) y en su
nombre la RElrtn Regente del Reino,

Poseido de profundo dolor por el tris-

te acontecimiento de la muerte de su
9uerido Abuelo eY Rey D. Francisco
de Asls, y desoando que se tributen

al Augusto finado los testimonios pú•
blicos 'de posar y de consideración

que le son debidos por su rango, ha

d^sp.uesto que se le hagan los honores

prevenidos por el art. 3.°;. tít. ^.° de

las Reales Ordenanzas del Ejército;
Que so dirijan á los Diuy Reverendos

Excmo. Sr.: Para manifestar S. ^d.

el REY (Q. D. G.), y en su nombro la

RElxa Regento del Reino, el dolor

causado por la muerte de su amado

Abuelo el Rey D. Francisco de Asis

(Q. E. G. E.), ha resuelto que desde

el dia de hoy se vi^ta la Corte de lute

por seis meses, los tres primcros ri-

guroso y los otros tres 3e alivio.

Los Oficiales Generales del Ejérci-

to y Armada y los alto^ funcionarios

del Estado llevarán como distintivo

en los uniformes un lazo negro de

crespón en el antebrazo izquierdo y

guante negro, con arreglo á la Real

orden de `l6 de Mayo de 1866.

Las demás clases, asf civiles como

militares, llevarán el lazo en el puHo

de la espada.
El luto, sin uniforme, será el ordi-

nario do traje y guante negros y ga-

sa en el sombrero.

De Real orden lo digo á V. E. para

su conocimiento y- efectos consiguien-

tes. Dios guarde A V. E. muchos aí`ios.

ílladrid 17 de Abril de 1902. Sagasta.

Miristerio de la Gobcrcació^
REAL ORDEY

Ilmo. Sr.: Remitido á infortne ael
Consejo de Estado e' ezpediente pro-i

^' Las Leye6, drdenes y.aauncioa que sF• maadcn publicar ^s
loá Boletinea Ojtcidlea se haa de remitir al Jefe político respw-
tivo, por anyo oondnoto se paearán á loe r,ditorea d'e loe me^
cionados peribdiooa.

(Ordenes de 2 dd Abril, de 3 y 21 de Octubrs de 18b4.,1

Los FoBoras $ecretarios cuidarán bajo su más er^trecharee•
ponsabi;idad, de conservar los niimeros de eatF: Bolctzn, coleo.

cionados para eu ©ncnadernación, que deberá veriLcarse a^

final de cada aiio.

ADPSRTENCIA. Conforme COII la COndlCibn 4.• del pliego

^ que ha servido de base para la aabasta, no ae iaeertará uingítg
I edicto b annncio que sea á inetancia de parte sin qne abonea
los intc. esados el importe de sn publicaciózy ó garanticen al.
^ pago, d rsabn de 26 céntimos por line;. ó paste de ella, y lw
venta de n^imeroe sneltos á 4(t céntimos.

Í
í movido por varios Contadores de fon-
^ dos provinciales y municipales, que

^ constituyeu au Comisióu ejecutiva,so-

t bre reforma dol reglamento orgAnico
! de ] 1 de Diciembre de 190^J, dicho alto

j Cuerpo en pleno ha emitido en el mis-

` mo el siguiente dictámen:

Contador en activo, que despnés de

agotar el plazo qtte en todos los ca-
sos resulta prorrogable, opta por con-

tinuar en la que desempeñaba, con lo
cuat, no sblo en principio perjudica

al aspirante, sino que dá lugar á nue-

va declaración de vacante, con lo que

resulta tavorecido el interino, pues
algunas Co ►lta.durlns con esta prAeti-
ca vienen siendo desempeiladas hace
más de un afio por persona extraña

al Cuerpo.
Por ello termina la instancia con la

súplica de que V. E. se digne dictar
las disposicionos pertinentes, evitan-
do los perjuicios considerablea que
sufren los que se hallan en expecta-
ción de destino, con la forma que vie-
nen resolviéndose los concursos.

La Sección respectiva de la Direc-

c;ión general^ do Administración en•

tiende procede agregar al art. 27, y

como inciso, ol párrafo segundo del
19 del re^lamento de Secretarios de

Diputaciones provinciales, en esta

forma: ^Al nzismo tiempo el funciona-

rio que sea nonabrado inferinamente

comunicará á la Dirección su nor.zbra•

nziento, no acreditándosele haberes si

faltase á lo que se pretiiene. ^

aEl Alcalde, coi^ao Ordenador de pa•
gos, ^erá responsable pecuniarianzente
de lns cantidadea que corrao sueldo per-
ciba el Contador interino, si éste no ha
cunzplido dicho naandato.^ ñsi como
que convendria suprimir del art. 34
lo siguiente: a I'para proveer éste, lá

Co^poración abrirá nuevo concurso,D
agregando en su lugar el párrafo si-
guiente: ^Si el Contador electo reraun-
ciase el cargo 6 no se prese^atase á to-
nzar posesión en el plazo ^narcado, pro-
cederá la Corporación 6 el E.rcmo. s^-

ifor Ministro, seg:in los casos, « nuevo
nonibramiento de entre los dernás con-

cursantes. ^
La Dire^cibn, en vista de lo infor-

mado por la Sección, fué de opinióu

^
RExcmo. Sr.: En cumplimiento de

Real orden comunicada por ol Minis
terio del digno cargo de V, E., el

i Consejo ha ex:>,minado la instancia 4
que proniueveu D. Antonio Ripoll y'
otros siete que dicen ser Contadores
de fondos provinciales y muuicipales
en expectación de destino, solicitan-
do reformas en el reglamonto orgáni-
co del Cuerpo.

En la citada instancia esponen á
V. E. que, al fijar el reglamento de
11 de Diciembre de 1900 los plazos
y condiciones que han de presidir en
la resolución de los concursos, segu- i
ramente el logislador no temió el mal ^
uso que la mayoría de las Corpora-
ciones ponen en juego dilatando los
plazos de doclaración de vacante y
provisión al resolver cada concurso,
con perjuicio de la ordenada marcha
de la Administración y de los indiví•
duos del Cuerpo, y en provecho de las
personas que designan interinamente
para ei desempelio del cargo; que, á
juicio de los exponentes, podrian evi•
tarse tales interinidades con la decla-
ración y anuncio del ^concurso por la
Dirección general de Administración,
tau pronto tuviera conocimiento de
la vacante comunicada por el que ce-
saae, en caso de renuncia ó traslación,
y el de defunción, el Contador provin-
cial respectivo ó Gobernador civil si
so tratase de provincial, ezigiéndoles
responsabilidad caso de negligencia:
que tambiéu someten d la considera-
ción de V. E, el hecho, que desean ae
evite, de lo dilatorio que resulta pro^
veer en de8nitiva una Contaduria
cuando el deaignado para ella es un
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se elevase al acuerdo de la Superiori-
dtid la instancizt referida, y prévio in-
forme de este Consejo resolverse en
el sEntido propuesto por aquélla.

Apesar de que en la Real orden de
remisión á este Consejo se interesa el
informe de su Sección de Gobernación
y FomNnto, lo evacua el Consejo en
pleno, por tratarse de la reforma de
un reglamento en el que dió su dictá-
men el mismo.

El Consejo, encontrando muy acer-
tadas las reformas que propone la
Dirección general de Administración
en el reglamento de 11 de Diciembre
de 1900, pues con ellas se evitarhn las
dilaciones y perj uicios á que los inte-
resados se refieren en la instancia ya
sztractada;

Opina podria V. >^, estimar la mis-
ma, resolviendo como propone la Di-
rección general do Administración. ^

Y conformándose S. M. el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la R>rt•
xA Regente del Roino, con el prein•
serto dictámen, se ha servido resol-
ver como el mismo se propone; y en
eu consecuencia ha dispuesto se en-
tiendan redactados loa articulos 27 y
34 del reglamento de 11 de Diciembre
de 1900 en la forma siguiente:

•Art. 27. Vacante una Contaduría
provincial d mnnicipal, el Presidente
de la Corporación respectiva lo par•
ticipará á la Dirección general de
Administración, en el término de quin-
ce días, por conducto del Gobernador
civil de la provincia, comunicando
todos los antecod©ntes necesarios pa-
ra el anuncio del concureo.

A1 mismo tiempo, el funcionario
que sea nombrado interinamente co-
municara á la Direccibn su nombra-
miento, no acreditándosele haberes si
faltase á lo que se previene.

El Alcalde, como Ordenador de pa-
goe, será responsabie pecuniariamen-
te de las cantidades que como sueldo
perciba el Contador interino, si bste
no ha cumplido dicho mandato.

Art. 3^. El concursante en quien
recayese el nombramiento de Conta-
dor que no se presente á tomar pose-
sión sin causa justificada desde la pu-
blicación del respectivo acuerdo en la
Gaceta, ó de la notificación al intere-
sado, en el término de treinta días, se
entenderá quo renuncia á la plaza.

Si el Contador electo renunciase el
cargo ó no se presentase ú tomar po-
sesión en el plazo marcado, procederá

]a Corporación ó el Excmo. Sr. Minis-
tro, según los casos, á nuevo nombra-
miento do entre los demfi^s concur•
santes. ^

De Real orden lo digo d V. I. para
su conocimiento y de los interesados
y efectos consiguientes. Dios guarde
R Y. I. muchos años. Madrid 14 de
Abril de 1202.-Moret.

^r. Director general de Administra-
ción.

(u(iaceta„ del dis 16.)

I^iaisterio de Grácia y Justicia
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: El art. 23 del Beal de•
•creto de 27 de 1l^ayo de 1901 estable-

' ce la edad que han de tener los aspi-
! rantes á ingreso, mediante oposición,
en el Cuerpo especial de Prisiones,
preceptuando que sean mayores de
veinticinco aíios y menoros de cua-
renta. Esta circunstancia, que, como
principio general, respondc fielmente
á la índole de los cargos que han de
proveeree on los Establecimientos, en
los cuales, además de la competencia
técnica y del espiritu de rectitud en
el funcionario, se requieren las con-
dicione^ de madurez fisiológica y re
presentacióu personal propias para
hacerse obodecer y tener en respeto á
crecidas masas de población delin-
cuente, puede, en casos especiales, ser
de conveniencia para el mismo ser-
vicio, y responder á la equidad, tra-
tándose de determinados aspirantes,
y una prudente y discreta modifica-
ción del mencionado principio, así en
lo que ataiie al mínimun, como al má-
zimun de la referida edad.

La actitud cientifica quo con un ti-
tulo académico demuestra legalmen-

te tener el que le posee, la autoridad

y consideracíones sociales que por el

ejercicio de la profesián constituyen

garantías en favor de los titulados pa-

ra el buen desempeiio de los cargos,

justiflcan se disminuya ó rebeje la

edad de ingreso en el Cuerpo, seiiala-

da en el referido artículo, con lo cual

se conseguirá también que haya más

solicitantes y se pueda, por tal me-

dio, hacer mejor la elección de fun-

cionarios. No obstante lo dicho, es de

razón se requiera y se consigne el
requisito de que se viene tratando, y

que descan5e en un priucipio que á la

vez sea de conveniencia al servicio y

de generalidad para el público, y nin-

guno mtis acertado y general que el
egtablecido en el Código para el ejer-

cicio de los dorechos civiles.

Si los precedentes motivos de ca-
rácter cientíHco y profesional acon-
sejan la modificación del decreto en
lo relativo al minimun de edad, acon-
séjanla también respecto al m^ximun
es'tas mismas razones, unidas al he•
cho de llevar desempeHando por do-
terminado tiempo, sin nota desfavo-
rable, aunque con carácter interino,
los mismos cargos que so van á pro-
veer.

Pero regulándose en el decreto alu-
dido lo relativo á jubilaciones de fun-
cionarios por causa de edad, es con-
aiguiente se seHale el limite máximo
á los que en las circunstancias antes
relacionadas se encuentren, y siempre
que reunan las demds exigidas eu el
referido decreto y el reglameuteo de
10 de Marzo anterior.

En virtud de lo ezpuesto,
S. ^I. el REY (Q. D. G.), y en su

nombre la R^IxA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer ]o siguiente:

1.° Los aspirantes á ingreso por
oposición en el Cuerpo de Prisiones
que posean titule acadbmico, habrán
de tener más de veintitres aiios de
edad al comenzar los ejercicios en
que solicitan tomar parte, y menoa
de cuarenta.

2.° Los actuales empleados inte-
rinos que en cuaiquiera de las Seccio-
nes del referido Cuerpo lleven dos

aiios por lo menos desempetiando car-
gos de los que han de proveerse en las
oposiciones de quo trata la Real or-
den de 29 de 11+Iarzo próximo pasado,
y tengan titulo profesional, podrán
solicitar y tomar parte ^en los corres-
pondientes ejercicios, sieaipre que no
ezcedan do cincuenta aIIos de edad.

Do Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
te9. Dios guarde á V. I. muchos afios.
lliadrid 1^ de Abril de 1902.-Mon-
tilla.

Sr. Director general de Prisiones.

("(Iaceta„ del 16.)

Comisib^ pro^incial de Córdoba
Ni^m. 1057

BENEFICENCIA

Anuncio de tercera subasta.

No habiendo tenido efecto la segun-
da subasta para el suministro en el
año actual á los Hospitales de Agu-
dos y de Crónicos, Casa de Socorro-
Hospicio y Casa Central de Ezpósi-
tos, del vino de Montilla, idem solera
de idem para la botica, idem de Val-
depeiias, garbanzos padrón, huevos y
aceite de oliva, la Comisión provin-
cial ha acordado la celebración de
una tercera, que tendra efecto en el
salóu de sesiones de la misma á los
diez días después del en que aparez-
ca inserto este anuncio en el BoTETIN
OFICIAL de la provincia, si no fuese
feriado, y en eate caeo al día siguien-
te, á las quince horas, bajo los mismos
tipos de la segunda é iguales condi-
ciones.

Lo que se anuncia al público para
los debidos efectos.

Córdoba 18 de Abril de 1902.-E1
Vicepresidente, Rafael Barrios.

Nñm. 1058 I

BE\ EFICENCIA

Anuncio de tercera subasta.

No habiendo tenido efecto la se-
gunda subasta para el suministro en
el aiio actua á la Casa de Socorro- ^
Hospicio y Casa Central de Egpósi-

tos, del pan, la Comisión provincial

ha acordado la celebracibn de una

tercera, que tendr^l efecto en el salón

de sesiones de la misma á los diez

días después del en que aparezca in•

serto este anuncio en el BoLETIx OFI-

CInL do la provincia, si no fuese fe-

riado, y en este caso al dia siguiente,

á las quince horas, bajo los mísmos

tipos de la segunda é iguales condi-
Clone$.

Lo que se anuncia al público para
los debidos efectos.

Córdoba 17 de Abril de 1902.-EI
Vicepresidente, Rafael Barrios.

dUZGADOS

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1061

Doa (^erardo Celzedilla Barba, Jnes mnnioi-
pal snplente de esta vills.

Por el presente, que s® pnblicará en
el BoLZTtx OFIOIAL de esta provin-

cia, se cita, Ilama y emplaza á Anto•
nio González Muiioz, de veinte y un
años de edad, soltero, minero, natural
y vecino de Bolmez, cuyo actual pa•
radero se ignora, para que en el tér•
mino de dioz díaa comparezca ante
esto Juzgado municipal con el fln de
estinguir en la c^írcel d9 este partido
cuatro d[as de arresto monor que se
le han impuesto por sentencia flrmo
ea juicio de faltas sobre lesionee;
apercibiéndole que de no comparecer
en referido término será declarado re-
belde y]e parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho. ^

Dado on Fuente Obejuna á doce de
Abril de mil novecientos dos.-Ge-
rardo Calzadilla. - P. S. M., Juan
Angel.

CÓRDOBA

Núm. 1065
Don Alejan^iro fto3rígnez y Siiva, Juea de

inetrucción de esta ciudad y an partido.

En virtud del presente, que se in-

8ertar^ en el BOLETIN OFICIAL de 68'

ta provincia y se fijará en los sitioa

públicos de costumbre de esta ciudad,

se cita y llama á Francisco Sierra "
Aguilar (a) Planeta, de veinte y tres

años, soltero, de esta naturaleza y ve•

cindad, jornalero y sin instrucción,

que según noticias debe enco^trarse

trabajando ©n el balasto de los ferro•

carriles, sin poder precisar á la Com-
paíiia que pertenezca ni el punto don•

de resida, á tin de que en el término
de diez dias, á contar desde su inser-

cibn en referido periódico oflcial,

comparezca ante este Juagado, calle
Saravias númPro primero, para noti-

ficarle la sentencia ejecutoria recaída
en la causa que se le ha seguido con-

tra otra por el delito de hurto; aper•
cibido que si no lo veriflca le pararsi

el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y nueve de
Abril de mil novecientos dos.-Ale-
jandro Rodriguez y Silva.-Do orden
de su seiioría: Por mi compaIIero se-
ñor Cámara, llianuel Guillén.

N {^ m. 1066

En virtud del presento so cita, lla-
ma y emplaza, por el término de diez
días, desde su inserción en la Gaceta
de Madrid, al procesado Manuel^de
la Cruz, como de cuarenta afios, bajo
de cuerpo, moreno, algo chato, con
los ojos enfermos, que viste de claro,
vendedor de fajas, el que se encon-
traba parando en la posada de las
Yerbas, de esta ciudad, marchándose
de la misma en )a madrugada del tre-
ce de Marzo último, para que compa'
rezca ante esto Juzgado á responder
de los cargos quele resultan del su-
mario que contra el mismo se instru-
ye por hurto, apercibiéndole que de
no hacerlo será declarado rebelde y
lo parará el perjuicio que hubiere lu-
gar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
{^ todas las autoridades civiles, mili-
tares y de la policia judicial, proce^
dan á la busca y prisión y conduccíón
á la cárcel de esta ciudad del proce^
eado.

Dado en Córdoba á diez de Abril de
mil novecientos dos.-Alejandro Bo'
driguez y Silva.-EI actuario, Anto^
nío Ravé del Castillo.
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21 D>^ ARBIL DE 190a

Depositaría de %ndos provinciales
de Córdoba

Número 999

Primer trimestre de 1902.

C U E N T A
del primer trimestre del a-ño natural de 1902, que rinde el Depositario que au:-

cribe de las operac.iones de ingresos y Pa,qos aerificadas en la Caja de su
cargo, á. saber:

Pri^nera part,e. -Ctce^tta de Caja.

Ptae. Cts.

Egistencia en mi poder en fin del trimestre anteríor . . . . . . . . . . . . ^̂ .

Ingresos en el triméstre de esta cuenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^2d6.130 39
I

CAi;aó ................... . 266.130 39

Data por pagos verificados en igual trimostre. .......... 233.264 84
• ______

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . ............' 22.876 56

^3et/ztnda parte.-Cue^zta por eoncepto8.

INGI^E,.SsO^Sc

Rentas..,

Yortazgos y barcajes . ^ . . . . . . ^ ^ . ^ ^ ^
Dotiativos, le^;ados y mandas.^ .... . .
Itepartimiento. ,,,,,,,,,,,,,,,
Instrucción pública .................
Beneficencia..... ,. .............
Ingresos eztraordinarios. .. . . . . , , . . .
Arbitros especiales . . . . . . . . . , . , , , , ,
Empréstitos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enagenaciones.. . . . . . . . . . , , , ^ ,
Resultas de e,jercicios cerrados. . . . ^ . ,
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Movimiento de fondos . . . . . . . . . . . . . .
Rein tegros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAxao ........................

SALDO
del trimeatre

anterior
^or opera-
cione^e reali-

zadsa

Pts. Cts.

PA.I^OS^ I

Administración provincial . . . . . . . . . .
Serviciosgenerales .................
Obras obligatorias ... . . . . . . . . . . . . . . .
Cargas . . ..................... ..
Instrucción pitblica .. .. .. . .. .. . . . .. .
Benel3cencia . . . . . . . . . . . . . . . . .
Corrección pública.. ^ ^
ICnprevistos. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
Nuevos Establecimientos. ^ . . . • ^ ^ ^ • ^ ^
Obrreteras .........................

ras diversas.... ...............
Otrosgastos .......................
Resultas . ...,.... . . ....
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Movimiento de fondos . . .... . . . . . . . .
Devoluciones .... . . .. . . . . ...... ....

DATA... ... ..................

Operacionea
realisadae

en este tri-
mestre

Pts. Cts. -

TOTAL

de las opera-

ciones
heets este
trimeBtre

Pts, Cts.

^
s

^
88.746 61

^

26.262 93
141.988 17

256.130 39

18.076 49
4.499 17

493
1.Oti5 08
7.468 46

6^,868 87
831 34

25.262 93
141.988 17

^
^

26ti .13U 39

18.076 49
4.499 17

493
1.066 08
7.468 46

^i2.868 37
837 34

^
1.892 26

990 20

145.074 48
a
^

233.264 S4

1.892 26

990 20

14ñ.074 48
^
^

233.264 84

La precedente cuenta está conforme con lb que resulta de los libros de la
Depositarla do mi cargo, y eon los documentos que en su dia se unir^n á la
euenta general dofluitiva del ejercicio.

En Cdrdoba á 31 de Marzo de 1902.-E1 Depositario, Joaquín Trillo.

Cofitudtcría de fondo8 provir:eiale8

Eaaminada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien-
t0a de los libros de esta Contaduria de mi cargo.

En Cbrdoba á 1.° de Abril de 1902.-E1 Contador, Pedro Mir.-V.° B.°:
El presidente, Agustin Aguilar-Tablada.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PRO^JINCIA DE (JORDOBA

Ayuntamientos

POZOBLANCO

Núm. 10^0

Don 6gustin Caballero Fernández, Secreta-
rio del Ayuntamiento constitncion^l de es-
ta villa.

Certifico: que los acuerdos toma-
dos por egpresado Ayuntamiento du-
rante el mes de Febrero último son los
que, en eatracto, se copian á conti-

t
.iuación: .

Sesión del día 2.

da, se dió principio a.l sorteo de los
mozos comprendidos en el alistamien-
to para el reemplazo del afio actual,
el cual se verificó sin protesta ni re^
clamación alguna.

Sesión del día-9.

No pudo tener lugar por estar ocu-
pados los seiiores Concejales en el
sorteo de los individuo^ comprendi-
dos en el ali4tamiento para el reem-
plazo actual. ^i

Sesión eatraordinaria del dia 13.

Tuvo por objeto dar cuenta de la
rectificación llevada á cabo en el pre-
supuesto ordinario para el corriente
afio, de orden del selior Gobernador
civil, y se acordó se fije al público
por qui^ice días, y trascurridos estos
se someta ó, la discusidn y votación
definitiva de la Junta municipal.

Con lo que se dió por terminada ]a
sesión.

Sesión del día 18.

Sin efecto por falta de Concejales
asi^tentes.

Sesión del día ^.

Presidencia de don Lucas del lley
García.

Fué leída y aprobada el acta de 1a
anterior, y se tomaron los siguientes
acuerdos:

Que por el Perito municipal se for-
me un inventario de todas las herra•
mientas y útiles que para el servicio
dc obras públicas posee el Ayunta-
miento.

.Aprobar el resúmen de cobros y
pagos del mes anterior, y autorizar
al seiior Alcalde para que durante el
presente libre en la forma acostum-
brada.

Se acordaron ios pagos siguientes:
A Pedro López Pozo 15 pesetas por

mil ejemplares impresos de un bando
dictado por la Alcaldía referente a la
eatínción de la langosta. ,

A1 Depositario 204`06 pesetas por
jornalea y materiales invertidos en ta
re ĉon,posición dcl empiedro de la ca-

!íe Empedrada.
A D. Juan Redondo Calero 6C`50

j^esetas por los derechos pnrroquia-
les de la traida y llevada de la Vir-
gen de Luna.

A Vicente Plá 162`50 pesetas por
F5 libras de cera invertidas en la fes-
tividad de la Purificación de Nuestra ^
Seiiora.

Fueron ratificados los pagos hechos;
por el ^^ilcalde por gastos có.usados en`

el cementerio, importa.nta ^3`75 pe-
setas.

A1 Depositario 32`ó0 pesetas por
gastos menores, según relación for- ^
ma^da.

A1 mismo 4^`50 pesetas pór baga-.
jes fucilitados al Juzgado de instruc•: ^

ió G di i il En yc uar a c v .

A1 uiismo 32`55 por suministros del ^
mea de Enero.

Se aprobb el padrón de pobres for-
mado por la comisión de Beneficencia
para el corriente ai'io.

Que pase ó, informe de la comisión
respectiva una instancia de D. Anto=
nirr Gil Pozuelo`; én la que solicita se
le conceda autóriaación parr^ deposi•
tar las carnes deŝ tinadas al consumo ^
público en su casa: ^

Y uo habiendo más asuntos, se le- ^
vantó la sesión.. ^

Sesión egtraórdínaria del día 8. ^
^,
'^uvo por ob,jeto el cierre definitivó ^

del alistamiento de los mozos para el ^
reemplazo del afio-actual. ' '

^esióu extraordinaria del dia 9. ;
^

Abierta la sesión á la hora seíiala^ ;

Presidencia de D. Francisco Caba-
llero Redondo.

Fueron leídas y aprobadas las ac-
tas de la de los días 9 y 13 del co-
rriente.

Se acordaron los pagos siguientes:
A1 Depositario 2^'90 pesetas por

compostura de las fundas de loa sillo-
nes, lavado, cosido y planchado de
las mísmas.

A1 mismo 10 pesetas por un soco-
rro concedido á las hermanas del
Monte de Jesíis, residentes en Almen-
dralejo.

A1 Jefe de la c^rcel 147`25 pesetas
por los ^astos carcelarios del mes de

Enero.

Se acordó nombrar 141édicos para
reconocer los mo^os de: reemp!azo
actuai y los su,jet©a a revición, á, don
Francisco Gareía bluiioz y don Deme-
trio Bautista Rojas.

Que pase la comisión respectiva y
el Perito á reconocer el matadero pú-
blico, para que informen sobre las re-
formas que se han de llevar á efecto
en dicho establecimiento á virtud de
una instancia suscrita y presentada
por los tablajeros.

Se dió cuenta de dos instancias pre-
sentadas por los sar^entos Bartolomé
Apa;ricio (:abrera y Antonio Rodrí-
guez, en ]as que solicitan ser nom-
brados talladores en la próxima quin-
ta, y el Ayuntamíento acordó, visto
el aruerdo de 14 de Enero anterior,
por el que se nombran para dicho
cargo f^ José Diaz Ramírez y Barto-
lomé León Cabrera, se forme rela-
cíón de los cuatro solicitantes y se re-
mita al señor C^obernador militar pa-
ra que establezca el turno que pro-
ceda.

Aprobar la cuenta presentada por
D. .^iiguel Lópe•^, D. Francisco Car-
mona, D. Eusebio Iraola y el Secre-
tario de la Corporaéión, importanta
1.511`15 pesetas, pór varios viaj©s
dados fr ílladrid y Córdoba para ne-
gociar asuntos de in:terés del l^iunici-
pío, y quc se libre del capitulo y artí-
culo corresponaientes.

^ué aprobada también la que rinde
D. hianuel Enriquez, apoderadó del
Ayuntamiento, por gastos del Muni-

cipio correspondientea al cuarto tri-
mestre del año anterior, y se autorizó
al Alcalde para que libre su importe
con cargo al presupuesto de amplia-
ción.

Con lo que se dió por terminada la
sesión.

Sesión del día 23.

Presidencia del señor Alcalde don
Eladio Campos.

Se leyó el acta de la sesión ante-
rior, que fué aprobada, acordándose
lo siguiente:

Conceder un socorro de 45 pesetas,
por una sola vez, á Sebasti^n Dorado
Marquez, atendiendo á su egtremada
pobreza.

Que no siendo de la competencia
del Ayuntamiento la reclamación for•
mulada por D. Fernando Sepúlveda,
en instancia que ha presentado su
apoderado solicitando se le elimine
del reparto de consumos por ser veci-
no de Tortosa, pase aquella á la Jun-
ta municipal para su resolucián.

Autorizar á D. Manuel Enriquez
para que recoja los ezpedientes de
los mozos de los reemplazos ante-
riores.

Con lo que se dió por torminada la
sesión.

Los particulares insertos concuer•
dan con sus originales que m^s por
estenso obran en el libro de actas del
aiio anterior.

Y para que conste y remitir al se-

ñor Gobernador civil de la provin-
cia, para su insercióu en el BoLETIx

OFICIAL, con arreglo á lo que dispo-
ne la Iey l^unicipal vigente, pongo el

presente de orden del señor Alcalde,

quo lo visa y^ella en Pozoblanco a

10 de Abril de 19u`?.-Agustin Caba-

1'ero.-V.° B.°: El Alcaldr, Eladio
Campos.

Diligencia.-Por la presente acre-
dito que los extractos anteriores han
sido aprobados por el Ayuntamiento
en sesión celebrada el día de ayer.

Pozoblanco 14 de Abril de 1902.-
Caballero.

^^^^I^3^ i^^ ,^► ^U^i^I^S

^n la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letraáos 1$, se hailan
de Ventá:

EL MODELO oñ.-
cial del repartimiento
para la exti nción de
la langosta y su lista
c•obratoria.

Repartimientos
de las riq^:ezas rúsiic;a S urbana,
sus listas cobratorias y estados.

LA S N uMINA S
para el pago d^ haberes á los
maestros de instrucción primaria.

Padrón vecinal

LoS LIBRO^
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores, Alaziliares y de Caja.

CERTIFICADOS
frimestrales del 1 por 100 sobre-
pagos y sueldos.

L®S LIBROS
para la contabilidad municipal.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

RELACIO^' ^ S
de altas y bajas de matrícula, coa
sujeción á las prescripciones vi^
gentes.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LAS GUI,AS
para la compra y venta de caba-
llerías.

RELACIONES
de utili.lades.

Cédulas de apre^io
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucciór ^le 26 d> Abril de
: ^^^U.

LIPRA.MIE ^ ►T TOS
con Ios nuevos impuestos y re
cargos.

NuMINAS
con arreglo á los nuevos impues-
tos establecidos.

PA^D.R®1!T
de cédulas personalos ^ hojas de-
claratorias.

L^St^,S dE' OYYI.b^^,rqlle
con arreglo al último modelo.

CUENT^.S
de caudales ^ de ordenación.

PRE SUPU.^ STO S
Los impresos para la formacióB

de presupuestos.

CONSUMOS -
Los nuevos estados mensualea

de unidades de especies tarifadas-

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas ds
Jurados.
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